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El castillo-convento
de Montesa

El Castillo es, sin duda, el atractivo turístico más
importante de Montesa.  El 13 de abril de 1926 fué declarado

Monumento Nacional. Se encuentra actualmente en ruinas,
pues está derrocado a raíz de los terremotos de los días 23 de marzo

y 2 de abril del año 1748, y en él tan solo se puede reconocer algunas
dependencias de lo que fue en su día el Sacro y Real Convento de la orden
de Santa María de Montesa y San Jorge de Alfama. Las partes más legibles
del castillo son el claustro, la sala capitular, parte de la planta de la iglesia
del convento, algibes y otras dependencias menores.

Sus ruinas, abandonadas a su suerte por la misma orden de Montesa, pasaron al
Estado después de la Desamortización de 1835. En 1887 compró el castillo Leopoldo
de Pedro y Nash, marqués de Benamejís de Sistallo y caballero de la orden de Montesa,

el cual se lo cedió a su hijo, Joaquín de Pedro. Este último se lo vendió a Ramón
Jorge de Dalmau i Falces, más tarde marqués de Olivart, hasta que finalmente

el Ayuntamiento de Montesa lo adquirió en 1970, después
de un pleito con éste.

Aunque su origen se remonta a la
época islámica, las partes que se

conservan datan de los siglos XIV al
XVI principalmente, ya que por decisión

del rey Jaime II sobre esta fortaleza se edificó
un convento de la orden de Santa María de

Montesa. La distribución espacial del edificio
siguió la planta promovida por la orden del Císter,
a la cual estaba unida Montesa.

En el castillo solían vivir una veintena de frailes, cuya ocupación
principal era la plegaria, siguiendo la regla de San Benito. El gobierno

de los religiosos estaba encomendado a un prior, hasta el año 1668
monje del monasterio de Santes Creus (Tarragona). Un caballero de la orden, con
el título de sub-comendador, hacía las funciones de alcaide del castillo, mientras que
otro, el sub-llavero, ejercía la jurisdicción que tenía la orden de Montesa sobre ésta
y sobre Vallada. Cuando una persona quería recibir el hábito de caballero, una vez
realizados los trámites que prescribían los estatutos de la orden, pasaba al castillo de
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Montesa. Una vez nombrado caballero, tenía que residir al menos durante cuatro
meses en el castillo, para aprender las ceremonias y oficios de la orden. Para los
religiosos la forma de tomar los hábitos era más sencilla que la que se realizaba para
cruzar a los caballeros. Después de un año de noviciado ya podían profesar. Más
adelante los que querían recibían la orden sacerdotal, pasando algunos de ellos a
las parroquias donde la orden tenía a su cargo el cuidado de las almas.

Teniendo en cuenta las obligaciones religiosas que iban a tener los religiosos de
la orden de Montesa, en el castillo se edificó un monasterio que en la medida en que
lo permitió el terreno se adaptó a las plantas típicas promovidas por los monasterios
cistercienses. Las obras más importantes se ejecutaron durante el gobierno del tercer
Maestre de Montesa, fray Pere de Tous (1327-1374), quien mandó construir la sala
capitular, el refectorio, la iglesia, una cisterna, el horno y la muralla que rodeaba el
convento. Todavía hoy, en uno de los muros de la torre del homenaje, se conserva
el escudo del Maestre Tous. A finales del siglo XIV, durante el gobierno del maestre
fray Berenguer March, se construyó el claustro. El resto de maestres de Montesa
realizaron otras construcciones, así fray Lluís Despuig (1453-1482) construyó el
dormitorio y la capilla de San Jorge, mientras que fray Francesc Llançol de Romaní
mandó hacer una magnífica portada para las habitaciones del maestre, hoy en día
en el Palacio de la Generalitat, en Valencia.

La distribución espacial de los elementos del castillo, atendiendo a textos del siglo
XVIII, empezaba por la puerta del recinto, a la cual se accedía por un puente levadizo.
Tras ella se encontraba un horno de gran capacidad, y contiguo al mismo había una
hospedería. Luego le seguía un salón y la habitación de los Grandes Maestres. Tras
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ella, inmediatamente, se hallaba iglesia, después el refectorio, la cocina y en la parte
este estaba una torre cuadrada con una bóveda de más de 20 palmos de gorda y
las correspondientes paredes. Desde esa torre, dando una rodeo en dirección nordeste,
estaba el dormitorio del noviciado y la habitación del prior.  Asimismo estaba allí la
pitancería, y en el patio había una pequeña caballeriza, que a través de una escalera
dividía éste y los cuartos del comendador mayor, que estaban sobre el portal. El centro
de estas obras se  dividía en tres partes, la primera un patio con su cisterna; la segunda
el claustro y la sala capitular, y por último otro patio con una gran cisterna que
terminaba en la torre.

El castillo y la villa de Montesa adquirieron importancia a partir de la época islámica,
debido a que su ubicación estratégica dominaba el valle. El castillo conserva todavía
elementos espaciales típicamente islámicos, tales como la entrada en codo y la
albacara. Con el paso de Montesa a manos cristianas el castillo quedó a cargo de
Bernardo de Bellvís. En 1312 se puso fin a la antigua orden de los Templarios. Jaime
II consiguió la creación de una nueva orden militar con los bienes que tenían los
templarios y los hospitalarios, radicando en Montesa el convento de la nueva orden.
La elección de Montesa fue debida al hecho de encontrarse en la frontera sur del
antiguo reino con una numerosa población musulmana ya conquistada, pero también
se debió a esa situación estratégica de control del valle de Montesa, vía de acceso
hacia Castilla. El año 1317 se promulgó la bula de fundación de la orden, aunque
no se instituyó oficialmente hasta mediados de 1319. Después de diversos avatares
históricos, los terremotos de 1748 fueron definitivos. El castillo se derrocó por completo
enterrando a la mayor parte de sus moradores. Como consecuencia de la catástrofe
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los frailes de la orden de Montesa
supervivientes se trasladaron, ese mismo año,
a Valencia al Palacio del Temple, donde se construyó
un nuevo convento.

El Ayuntamiento de Montesa, dentro de las posibilidades
económicas de un pueblo pequeño, inició el año 1996, después
de muchos años de olvido por  lo que respecta a intervenciones
en el castillo de Montesa –las últimas datan de los años 50-,
una serie de pequeñas actuaciones, que pretendían evitar la
destrucción total de los restos del Convento.

Así, se le encargó al arquitecto Salvador Vila Ferrer el primer
proyecto. El objetivo que perseguía el mismo era la consolidación
y reconstrucción de algún elemento, así como la limpieza del
recinto, siempre con el ánimo de hacerlo visitable. Fruto del
esfuerzo de distintas instancias entre los años 1997-2000 se
llevaron a término obras de consolidación de muros y se recuperó
la rampa de acceso original al castillo.

Iniciada la actual legislatura, no hace falta insistir en que el
símbolo definitorio de la villa de Montesa (su castillo) tenía que
ser también un objetivo prioritario. Así, siguiendo el trabajo de
recuperación iniciada hace unos años, en octubre de 1999 se
solicitó a la Asociación Macizo del Caroig, a través del Leader
II, ayudas per poder dotar al castillo de una “acometida” de
energía eléctrica y una de agua, infraestructura inexistente hasta
entonces pero necesaria para poder realizar cualquier obra en
el futuro. La intervención permitirá abaratar los gastos de
cualquier obra de consolidación que se realice dentro del castillo,
facilitar la instalación de maquinaria para la que se necesite
energía eléctrica, subrayando en algunos aspectos la belleza
del monumento, con la iluminación de alguna de sus partes y
el ajardinamiento del claustro.

En 1997, la Dirección General de Patrimonio de la Conselleria,
encargó al arquitecto Salvador Vila Ferrer un proyecto de
consolidación de aquellas estructuras más deterioradas, aunque
todavía nada se ha llevado a cabo al respecto. El pasado año
2004 la Diputación otorgó al Ayuntamiento de Montesa una
subvención de 15 millones de las antiguas pesetas, con el fin
de iniciar el proceso de reconstrucción de la Sala Capitular del
Castillo, proyecto que también se le ha encargado a Vila Ferrer
y que comenzará a ejecutarse en breve.
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Para visitar el castillo hay que pedir
la llave en el Ayuntamiento

Distribución espacial de los elementos del Castillo,
según un texto del siglo XVIII


